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I N T R O D U C C I O N 

A raíz del Decreto expropiatorio de la Banca -

Privada del País , expedido el primero de Septiembre de -

1982 por el entonces Presidente de la República Licencia 

d o José LÓpez Portillo , se han suscitado en la práct ica 

forense , un sinnllinero de dudas a cerca de la validez de -

lo actuado por los tribunales locales en el conocimiento 

de los Juicios Ejecutivos Mercantiles promovidos por las 

ahora Sociedades Nacionales de Crédito , en atención a su 

competencia . 

Esto es , existe la duda acerca de que si ha de 

subsistir o no la competencia concurrente establecida 

por el artículo 104 fracción I de la Constitución Fede-

ral , para que los Tribunales Locales conozcan de los Jui 

ClOS apuntados en los que sea parte una Sociedad Nacio-

nal de Crédito. Esta situación reviste una trascenden-

tal importancia , dado que de no ser así , las afectacio-

nes que pudieren estarse llevando a cabo por dichos Órg~ 

nos jurisdiccionales , resultarían violatorias de las ga

rantías constitucionales estatuída s por los artículos 14 

y 16 de la Ley Fundamental y con ellos los derechos más 

elementales de seguridad jurídica . 



Por lo expuesto , es de gran i mportancia e l di

lucidar esta situación , y para hacerlo , hemos de estable 

cer primer~nente y en atención a reglas metodológicas y 

de rigor termir-ológico cuál ha de ser la t erminología 

apropiada para denominar las posibles facultades de los 

jueces locales para conocer de los juicios apuntados; pa 

ra despué s ver cuá l es la competencia del Poder Judicia l 

Federal . Qué son en sí las llamadas facultades o compe

tencia concurrente; cuá l es la naturaleza de las Socieda 

des Nac ionale s de Crédito y su ubicación dentro del Esta 

do , para por Último a ordar de lleno el tema principal -

de esta tesis . 
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CAPITULO P R I M E R O 

PRECISION TERMINOLOGI CA 

Durant e much o tiempo , ha existido en gran par-

te de la doctrina , del poder judic i al y del l egislador - -

mismo, una terrible imprec isión terminológica a l denomi-

nar la funció n que desempeñan algunos órganos de l Esta--

do, para dec i d ir con fuerza vinculativa y coercible cier 

to tipo de controversias , que por s u trascendencia jurí-

d ica , les son planteadas a través de l e j ercicio de l der e 

cho de acción . 

En efecto , a l habl a r d e ella , se le ha denomi-

nado por a l gunas personas indis t i ntar:tente corno fuero , e~ 

mo compe t encia , como jur i sdicción , ·etc. , e inclusive son 

empleados como sinónimos los Jocablos apuntado s . As í , -

Jua n Palomar de Mi guel , e n su Diccionar io para Juristas , 

( 1 ) al definir el fuero , dice , entre o tra s cosas qu e si~ 

nifica 11 e l pod er , jurisd i c ción , . .. competencia , a la que 

l as partes se hallan s ometida s 11 
• • • , etc . pon i e ndo de ma -

nifiesto el prob l ema que se ha mer.cionado . 

( 1 ) PA LOMAR DE MIGUEL JUAN , Diccionario para J1:1rista s , -

Ha yo Edicione s , S . ce R . L ., Héx .,D. F . 1 98 1 , Pág . 61f.- 7 . 
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As í l a s c osa s y par a poder d i sc u t ir y ana li zar 

debidamente e l terna que nos o c u pa , y ll egar a una conclu 

sión c orrectament e fundada y razonada , e s indispensable , 

atend i endo a pr i nc i pios de Í ndo l e netodológico y d e cla

ridad , delimi tar la t ermi no l og í a apropia~a con la que se 

ha de hab lar en este trabajo , tomando en cuenta que la -

i n t ención es decid ir s1 los Tribuna l e s de los Es t~dos -

pu eden conoc er y seguir conocie ndo d e los Juicios Ej ecu

tivos Merca ntil e s promovid os o que s e promueva n ante 

ello s , por la s h oy Sociedade s ~ac ional e s d e Cr~d ito , a -

r a í z d e la expro p i ac i ó-n d e qu e fuero n o b j eto e n fa vor - 

d el Gob i er n o Feder a l , ya sea q ue s e le l l ame fuero , com

petencia o j ur i sd icción , según sea corr ecto . 

a ) El fu ero . -

La palabra "fuero " , es un término que tuvo en 

la antiguedad , y tiene aún hoy en día , mu y d iv ersos y va 

riados sig nificados . Con ella , cuando se le empl ea ha-

bla ndo de " f uero de guerra n, de nfuero feder a l" , de !lfue 

ro comúnn , s e qui ere decir , se expresa , la i dea de orden , 

en el s entido d e po der , gru po o clas e en que se dividen 

l a s l e y e s o l a leg islación d e un País ; per o si con ella 

se de nomi na el ll fu ero n de que gozan ciertos funcionarios , 

que por su inv e s t i d ur a se les dist i n gue de sus d emás con 
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ciudadanos , con el l a se da a entender el derecho o prlv~ 

leg io que tienen a no ser detenidos y mucho meno s proce -

sados , sin que previamente a la detención o a l proceso -

s e llenen los re quisitos que estable zca n las leyes en vi 

gor en ese momento , lo que entraña en sí mismo, una pro -

tección a sus personas e n razón a la i nvestidura del car 

go qu e ocup~n , y una distinción , como dec í amos , frente a 

los demás ciudadanos . 

Ahora bien, Sl con el l a se indica lo que se ha 

dado a llamar , "fuero de domicilio" , entonce s con él se 

da a entender , el cúmulo de der echos , las v e ntaj a s , pri-

vileg ios y demás prerrogativas que la propia ley tiene -

estab l ec i da s en favor de ur,a persona , to~ando en cuenta , 

primord i a l mente e l lugar dond e ella habita permanentemen 

te; pero si d e '1 fuero de conciencia n se tratare , enton--

ces con él se da a entender la liber t a d d e que se goza -

por una o va r 1a s persona s para la apreciación de las ---

obras humanas y de la conducta e n genera l .( 2 ) 

b ) La jurisdicción . -

En el Derecho d e la mayoría de los Países Lati 

( 2 ) PEREZ PALMA RA FAEL, Guía de Derecho Procesa l Civil , 

Méx .,D.F. 1965 , Pág . 22 5. 
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noaraericanos , al vocablo "Jurisdicciónn , se le han dado 

y no muy correctamente por cierto, al meno s cuatro acep-

clones: cono ámbito territorial; como sinónimo de compe-

tencia; como conjunto de poderes o autoridad de ciertos 

órganos del poder pÚblico , y en su sentido preclso y té c 

nico de función pÚblica de hacer justicia . ( 3 ) 

En la primera de las aceociones que se menclo-

nan, jurisdicción se emplea para expresar un ámbito esp~ 

cial determinado, de ahí que en algunas ocasiones se ha-

ble de que deterninado hecho o acto tuvo verificativo en 

Jurisdicción Mexicana o Estadounidense , etc., pero el em 

pleo de éste término para referirse a un territorio es -

i ncorrecto desde el punto de vista técnico-jurídico, tal 

y como adelante se verá al establecerse el significado -

preciso del vocablo ''Jurisdicción" . 

Por otro l ado , desde tiempo in~emorial , ha s i -

do común que los conceptos de jurisdicción y competencia 

se hayan usado como sinónimos. Indistintamente se alude 

a la falta de jurisdicción como falta de competencia en 

sentido mat eria l , o en sentido territorial o en alguno -

otro , o aún para referirse a la función jurisdiccional. 

Sin embargo , esta práctica es i gualmente equivocada , en 

virtud de oue la competencia es algo que si bien tiene -

( 3 ) COUTURE EDUARDO J ., Fundamentos del Derecho Procesal 

C i~il, 3a . Edició n , Editora Nacional , S . A., 1958 , Méx . 

D. F ., Pág . 27. 
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estrecha relación con la jurisdicción no se confunde con 

ella , y que por su relevancia par este trabajo , le he--

mos dedicado un apartano especial en el que se delimita 

su concepto y se le diferencía de la jurisdicción . (4 ) 

( 

Asimismo , en algunos textos legales y en la - -

doctrina , se ha utiliza .o el vocablo jurisdicción para -

referirse a la prerrogativa , a utoridad a poder de deter-

minado s Órganos es tatales . Se alude a la investidura , a 

la jerarquía , más que a la función j urisdicciona l misma . 

Además , la noción de jurisdicción como poder es insufi--

ciente , porque la jurisdicción es un poder-deber , esto -

es , correlativo al derecho de juzgar se tiene la obliga-

ción de hacerlo y no en una forma arbitraria , slno con--

forme a las prescripciones legales . 

Ahora bien , cuando con motivo de las relacio- -

nes humanas , el derecho subjetivo de alguna persona jurí 

dica , ya sea física o moral ( 5 ) es transgredido o deseo-

nocido , el t i tular de ese derecho está en plena aptitud 

de ejercitar s u derecho de acción a fin de provocar el -

movimiento de la maquinaria estatal , con el objeto de --

(4 ) Vid Supra Pág . 12 

(5 ) Es muy común que en la práctica se denomine a las pe~ 

sonas mora les como persona s jurídicas y al ser humano 

como persona física , siendo que a8bas son jurídicas , 

en la med ida en que s u actuación tenga trascendencia 

para el derecho. Para mayor amplitud sobre el tema , -

v~ase~GARCIA DOMINGUEZ MIGUEL A . ·: Teoría de la Infrac 
ción Fiscal , Pág . 77 y siguientes . 
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consegulr la satisfccción o el reconocimiento de su inte 

rés jurídico , estcblecido por el legis l ador en su favor 

en la norma jurídi ca abstracta . Esa intervención esta - -

tal , e s la llamada función jurisdiccio~al , (ade l ante se 

profundi zará sobre el tena ) la que se desarrolla ned ian-

te un instrumento estatuído a fin de lograr la verifica-

ción de la verdad de los hechos manifestados por las pa~ 

tes y la identificación de la norm~ jurídica aplicable -

al caso concreto. Es e ir.strumento es lo aue se conoce -

en la ci enc ia juríd ica como: Proceso . 

Ahora b ien , para la constitución de dicho pr o -

ceso se requlere , por l o que h a ce al juez , entre otras -

cosas , de dos tipos de capacidades: una capacidad gen e - -

ral , la jurisdicción , y una especi 2 l , la competencia .( G) 

Por ahora , ana li zaremos Gnicarnente la capacl- -

dad genera l del juez , o sea la jurisdicción , dado que a 

la competenc ia , como ya dijimos , se le dedica un aparta -

do más adelante . 

Li jurisdicción desde el punto de vista eti~o-

ló g ico , v l e ne d e la unión d e dos pal:ll::ras latina s : ''JUS" 

y nDICERE" , la ~r imera qui ere decir ''derecho 11 y la segu n 

( 6 ) BECERRA BAUTISTA JOSE , El Proceso Civi l en Méxi~o , -

6a . E~ición , Editori~ l Porrúa , S . A ., México, D. F . 19 77, 

Pág . 4 . 

( 
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da " decir " , e sto es , jurisd icción etimológicamente signi 

fica : "decir el derecho" . Pero d e sde el punto de vista 

e stric t amente juridico la jurisdicción ha sido definida 

de muy div ersa s manera s , dentro de ella s , s e ha dicho - -

que es "la activ i dad del Estado enc·3.mina da a la a ctua---

ción del derecho objetivo , ~ed i ante la aplica ción de la 

norma genera l al caso concre to " (7), y t ambién que es --

'' la facultad de decidir , con fuerza vinculativa para las 

part e s , una d e termi nada situación jurídica controvert í --

da n ( 8 ). Sin embar go, es tos conceptos son incompletos , 

en virtud de que no compr enden todos los elementos de la 

jurisdicción, como se po drá obs erva r al anali zar todos y 

cada uno de ellos . 

En nuestro concepto , el tratadista que ~ejor d e 

fine la jurisdicción es e l Maestro Eduardo J. Couture , -

quien afirma que e s ' ' la funció n pÚblica reali zada por --

los Ór ganos competente s del Estado , con las formas reque 

ridas por la ley, en virtud de lo cual , por acto d e jui-

cio , se determina e l derecho de las partes , con el obje-

to de dirimir sus c onflictos y cont roversias de relevan-

cia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa 

juzgada , eventua lnente factible s de ejecución,. ( 9 ) . 

(7) DE PINA RAFAEL Y JOSE CASTILLO LARRAÑAGA , Derecho -

Procesa l Civil , 12a . Edición , Editoria l Porrúa , S . A. , 

México,D . F., 1978, Pág . 60 . 

(8) BECLRRA BAUTISTA JOSE , Ob . Cit . Pág . 5 . 

( 9 ) Ob . Cit ., Pág . 40 . 
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La jurisdicción implica y es ante todo , una -

función y no solQmente una potestad o un derecho . Por -

tanto , las definiciones que la conc iben tan s olo como -

éso, Únicamente señalan uno de los aspectos de la juris

dicción . ~o s e tr a ta única y exclus ivamente de podere s 

o facultades del órgano jurisdiccional , sino también de 

un conjunto de deberes , obligaciones y límites de l poder 

público que desarrolla la actividad jurisdiccional, e n -

virtud de la obligación oue tiene de someterse a las --

prescripciones de fondo y de forma que le son instituí-

das por el legislador. 

Esa función, se realiza en el ~stado democráti 

co , por institución del orden pÚblico a travé s de Órga-

nos competentes. ~ormalmente los órganos que desempeña n 

la función jurisdiccional so n los de l Poder Judicial; pe 

ro desde luego , esta circunstancia . no excluye que las 

funciones jurisdicciona les puedan ser asignadas a otros 

Órganos, como es el c aso de las autoridade s administrat i 

vas cuando resuelven a l gún recurso administrativo que -

les es planteado , impugnando un acto previo ; las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje , etc. 

En la definición expuesta por el Haest:ro Coutu 

re , se dice que por virtud de la función jurisdiccional 

"se determina el derecho de las partes con el objeto de 
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dirimir sus conflicto s y controversi~s de relevancia ju-

rídica tt . Esta característica de la funci ón juri sd iccio-

nal expuesta por e l autor cita o, e s de gran importancia 

t e nerla e n cuenta; en virtud de que e n la medida de que 

e l d erecho no reconozca a un~ ?e las partes e l derecho -

subjetivo cuyo c umplimi ento reclama o le haya sido dese~ 

nocido, entonces no podrá darse mater ia para el desarro 

llo de la función j urisdicciona l, pues , al hablarse de -

conflictos se ent i e nde "toda pretensión resistida a toda 

pretensión insa tisfecha" ( 1 O), y de controversia , ''todas 

aquellas cuestione s de derecho que , no pudiendo resolv e~ 

se mediante los procedimientos de a utotutela o autocompo 

sición reclaman un pronunciamiento de los Órganos del e~ 

tado 11 (11), pero des de luego, baj o el pre - r equisito de

que la pretensión resistida o insatisfecha , o la cues--

tión jurídica controvertida , estén , como ya dijimos , ex

pre s~mente r econocida s por e l derecho , pues de otra for

n~ los Órga nos jurisdiccio nales no podría n actuar , por - 

que la función que desarrollara n e n un determi nado caso 

c a r ecería completamente de sentido por falta de objeto , 

pue s el fin de la función jurisdiccional , es preclsamen

t e ndecir e l d erechon de las partes involucradas , y si 

no lo t i enen, entonces no podrán hacer pronunc iamiento -

a l gun o. 

(1 0 ) COUTURE EDl~RDO J., Ob Cit . Pág . 43 . 

( 11 ) Idem . 
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Ahora bien , la cuestión fundamenta l de la fun

ción jurisdicciona l es que el obj eto propio de ésta es -

establecer la cosa ju zgada . La co sa juzgada e s , e n este 

orden de ideas , la piedra angular , e l punto de toque , -

del acto jurisdiccional cesarrollado a tr~vés de la fun-

ción denomin~da de la ml sma manera . nDonde hay cosa ju~ 

gada hay jurisdicción y donde no hay cosa juzgada no 

existe función jurisdiccional". ( 12 ) 

La jurisdicción por la jurisdicción mlsma no -

existe . Sólo existe en la medida en que sea un medio de 

lograr un fin . El fin de la jurisdicción es asegurar la 

efectividad del Derecho , y eso se logra única y exc lusi

vamente mediante la cosa juzgada que trae implícita la -

coercibilidad de lo resuelto . 

De esta forma , es válido .concluir que la deno

minada jurisdicción voluntaria no es propiame nte juris-

dicción y además tampoco siempre voluntaria , porque en -

muchos casos la intervención del Juez es exigida por la 

propla l e y . En e lla , las declaraciones hechas por el - 

juzgador no o bligan ni causan perjuicio a persona al8u- 

na , no tienen la fuer z a , nunca , de la cos~ juzgada . 

Adeiilás el acto judicia l no jurisdicciona l oue 

(12) COUTURE EDUARDO J ., Ob Cit . Pág . 4 3. 
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se desarrolla a travé s de esos procedimientos legales , -

no tiene parte s e n sent i do estr i cto, le falta pues , u n -

elemento de for~a de l acto jurisdicciona l. En él , e l pe 

ticionante no pide ni ej ercita nada e n contra de nadie , 

no tiene pue s, un adversario. No tiene una contrapart e 

y por tanto no es parte en un sentido estrictamente téc-

nlCO . 

Tampoc o tiene controver~ia , es m&s , s i ésta - 

apareciere , si a la pretensión de l pet icionante se opu - 

siere alguien que se considere perjud icado con el a cto -

judicial qu e se pretende llevar a cabo, ento nces , dicho 

procedimiento se transforma e n contencioso y por lo tan

t o en jurisdiccional. 

Ahora bien , la pos ibilidad d e decidir una Sl-

tuación c ontrovertida es común al ~u e z y al jurista en -

general. Sin embargo , la diferencia específica entre la 

decisión de un juez y de una persona que no lo sea , está 

e n la fu er za que tiene para la s parte s la determinación 

del pr imero. Esta es vinculativa , la obligatoriedad de 

su determinación proviene del su~eto qu e la dicta y de -

los efecto s que produce . 

Como el sujeto que la pronunc la es el Estado , 

por cuyo imperio se resuelv e la contienda oue l e fue -- 

planteada a través de l ejercicio de l derecho de acción, 
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los efectos de la vinculación no quedan en algo especula 

tivo , sino en alg o real~ente efectivo, susceptitle de t~ 

ner vigencia real , y para ello , si es necesa rio , se apl i 

c a rá la coacción para poder dar cumplimiento a lo resue! 

to por el Órt;ano jurisdiccional y as í reestablecer la vi 

gencla del d erecho subjetivo violado o desconocido a una 

de las partes por la otr~ . 

Históricamente se ha dicho que la función juris 

diccional , se compone a su vez , de tres funciones bási-

cas : LA NOTIO , o sea la potestad de conocer el asunto -

hasta su resolución; LA JUDICIUM , que e s la facultad y -

obligación que tiene el juez de juzgar propiamente dicha , 

y LA EXECUTI O, o sea el poder de ejecutar lo sentencia-

do, aún coactivamente . (13 ) 

e ) La competencia . -

Una vez expuesto el tema de la jurisdicción , y 

habiéndose preci sado su verdadero y correcto significado, 

toca ahora estab l ecer el justo sentido y empleo, del ter 

m1no COMPETENCIA como última parte de este capítulo , e n 

el que se trata de precisar la terminología correcta que 

ha de emplearse durante el desarrollo de este traba j o. 

( 13 ) DE PINA RAFAEL , Ob Cit . Pág . 60-1 . 
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In e l Estado moderno, la juri sdicción corres-

ponde, generalmente , a órganos específicos de carácter -

público , cuyas facultades y obligaciones se derivan de 

las normas que organizan jurídica y políticamente a una 

~ació n, y que e n la mayoría de los casos están plasmada s 

en la Constitución de cada país . Fn ellas se establecen 

las bases fundamentales de la acminis tración de justicia . 

Esta -la administración de justicia- comprende 

actividades de tantos y tan variados Órdenes , qu e ant e -

la i mposibilidad d~ qu~ una sola persona resuelva toda s 

las controversias , se ha originado precisamente la crea

ción de la competencia , la que tiende , precisamente , a -

hacer posible la oportuna impartición de justicia e n un 

Estado de Derecho. 

La jurisdicción , pues , s e fracciona entre mu - 

chos tribunales y jueces , e n porc iones i guale s o desigua 

les , res pondiendo , má s que nada , a razones de Í ndole --

práctica, sobr e todo de las que deriva n de la división -

del trabaj o y de la especialización de c i erta s di scipli

r~s j uríd icas . Y esa división sólo existe y se manifie s 

t a e n la vida r eal , en relación con los órganos que la -

e j erce n, pero la funció n jurisdiccional sigue siendo la 

misma; conserva s u carácter y amplitud , y e s siempre una 

e n s u esencia . De ahí que se haya consagrado la uni dad 

d e la jurisdicción como uno de los cánones del Derecho -
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Procesal . 

De esta rtivisi6n de la jurisdicci6n , surge pue s 

la competencia . Esta , tiene s u raíz etinol6 gica en las -

voce s latina s 11 competentia , ae" ( competens , ent is ), a ue -

si~nifican relaci6n , proposici6n, aptitud , competente . En 

castellano se usan como sin6nimos los vocablos: aptitud , 

habilidad , capacidad , suficiencia , disposici6n . ( 14 ) Pero 

en un sentido jurídico amplio , genera l, significa "la id~ 

neidad atribuída a un 6rgano de autorida d para conocer o 

llevar a cabo determinadas funciones o acto s jurídicos 11
, 

(1 5 ) teniendo su fundamento constitucional esa aptitud --

oblieaci6n , en el artículo 16 de la Constituci6n General 

de la RepÚblica , que establ ece que nadie Duede ser moles-

tado sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad -

competente . 

Sin embar go , circunscribiéndono s al caso concre 

to de la competencia de los 6r gano s jurisdiccionales , que 

e s la que más nos imoorta Dara este trabajo , y tomando en 

cuenta la necesidad de que se hablaba de hacer una clasi

fica ci6n o subdivisi6n de la jurisdicci6n , por competen- -

cia debe entenderse "la aptitud del juez par a ejercer s u 

( 14 ) FLORES GARCIA FERNANDO , Diccionario Jurídico Mexicano , 

T.II , Instituto de Investi~acione s Jurídicas , UNAM , -

Héx.,D.F., 1983, Pág . 147. 

(15) Idem . 
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jurisdicción en un caso determinado",(1 6 ) o como lo defi 

ne Boncenne : "considerada la jurisdicción como el poder 

del jue z , la competencia es la medida de este poder". (17) 

La jurisdicción es el todo; la competencia es 

la potestad de jurisdicción para una parte del poder p ú-

blico, aquel específicamente asignado al conocimiento de 

determinado órgano jurisdiccional . En todo aquello qu e 

n o le ha sido atribuído al juez , aunque sigue teniendo -

jurisdicción , es incompetente. 

En igual sentido se ha expresado la Suprema --

Corte de Justicia de la . ración en la siguiente ejecuto - -

rla : 

"JURISDICCION Y COMPETENCIA . - La jurisdicción 

es la potestad del Estado convertido en autor i 

dad para impartir justicia , por med io de los -

tribunales que son su s órganos jurisdicciona--

les , pero esa administración de justicia com--

prende actividades muy diversas , por lo que ha 

habido necesidad de hacer una clasificación 

atendiendo a necesidade s territoriales , a la -

( 16) ALSINA HUGO , Tratado Teórico-Pr&ctico de Derecho - 

Procesal Civi l y Comercia l , T . I , Pág.58 3, citado por 

DE PINA RAFAEL y JOSE CASTILLO LARRAÑAGA ,O b . Cit . -
Pág . 68. 

(17) B0:1CENNE , Theorie de la Procedure Civile , Parí s --
Francia,1847 , citado por DE PINA RAFAEL y JOSE CAS
TILLO hARRAÑAGA , Ob . Cit.,Pág . 68 . 
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cuantía de los asuntos, a la materia misma de 

la controversia y al grado , lo cual origina la 

competencia de determinado tribunal para cono-

c er d e un negocio ~ Así pues , la jurisd icción 

es la pote stad de que se hallan investicos los 

juece s para administrar justicia y la competen 

Cla es la facultad que tienen para conocer de 

ciertos negocios , y esa facultad debe ser les -

atribuída por la ley o puede derivarse de la -

voluntad de las partes . 

A.D . 1 869 /1 973 . Aurora Eraña de Gu zmán Veláz--

quez . Agosto 7 de 1975 . Unanimidad de 4 votos . 

Ponente: I1inistr o Fernando Ca stellanos Tena . -

Sala Auxiliar , Séptima Epoca , Vol.80 , 7a . Par-

te , Pág . 21" . 

La competencia es una medida d e la jurisdicción. 

Todos los jueces tienen jurisdicción, pero no todos tie-

nen competencia para conocer de un determinado asunto. -

Un juez competente , es al mismo tiempo , un juez con ju--

risdicción ; pero un juez incompetente es un juez con ju-

risdicción y sin competencia . La competencia es , como -

ya dijimos , la facultad del juez de ejercer la jurisdic-

ción con que se haya investido . 

Ahora bien , la división o clasificación de la 

jurisdicción , se ha hecho má s oue nada en consideración 
' ... 

a la materia del litigio , a su cuantía , al territorio , -
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al grado , y a la importanc ia de los asuntos , o al meno s 

este es el sistema que se slgue en México , y en la mayor 

parte de América Latina . 

La división por materia, e s el criterio que se 

utiliza en virtud de la naturaleza jurídica del conflic

to objeto del litigio; o por razón de la naturaleza de -

las causas , o sea de las cuestiones jurídicas que const i 

tuyen la materia litigiosa de l proceso . Este criterio -

de distribución de l quehacer jurisdiccional toma en con

sideración la creciente necesidad de conocimientos espe

cializados respecto de las normas jurídicas que tutelan 

los derechos subjetivos interesados o involucrados en el 

debat e cuyo juzgamientd se somete al Juez . Así, ha y ór

ganos jurisdiccionales que conocen de materia civil , otros 

de materia penal , de laboral , de fiscal , administrativo, 

etc. 

En relación con la división de la función ju-

risdiccional por razón de la cuantía , se han suscitado -

numerosas polémicas , en las que se discute si deben plan 

tearse distingos en torno al monto pecuniario de los li

tigios a ventilarse , y es más se ha llegado a decir que 

hay " justicia para pobres" y "justicia para ricos" , Sln 

embargo , esta clasificación de los asuntos ha resultado 

de gran ayuda práctica , como lo ha demostrado su subsis

tencia , pues desde los primeros tiempos de las organiza-



.. 18 

Clones judiciales , ha existido esta división de la juri~ 

dicción , haciéndose una distribución para el conoclmlen

to d~ los asuntos de mayor o menor cuantia . 

Naturalmente hay problemas en los que no se 

puede traducir monetariamente s u i mportancia , como es el 

caso de un juicio sobre la pérdida de la patria potestad , 

en cuyo supuesto es el ·legislador quien tiene que hacer 

la desisnación de l tribunal competente para ejercer s u -

jurisdicción. 

Cuando se habla de la competencia por territo

rlo, este concepto , desde el punto de vista juridico se 

emplea para significar no solamente el suelo , sino tam-

bién el subsuelo, el espacio y el mar territorial , y ad~ 

má s de esto debe tomarse en cuenta el tema de la distri

bución territorial de la competencia entre los diversos 

órganos jurisdiccionales . 

Por otra parte , cuando se hable de la competen 

cla por grado, este vocablo debe tomarse en su acepción 

juridica , para significar cada una de las instancias que 

puede llegar a tener un juicio , o como el lugar que ocu

pa un Ór8ano jurisdiccional en el o~den jerárquico de la 

administración de justicia . 

Ademá s, hay otro tipo de competencia , en la --
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que se toma e n cue nta la i mportancia de los asuntos cuya 

resoluci6n se plantea al 6rgano jurisdiccional , e n la -

que en a l gunas v eces tiene trascendenta l importancia e l 

caráct er de las parte s que participa n e n el litigio. Un 

ejemplo de este tipo de co~petencia e s la que establecen 

los artículos 103 y 104 de la Constituci6n de la Repúbl~ 

ca , e n los que por la i mpor tancia de los asuntos ( viola

cione s const ituciona l es ) o e l c arácter de las partes ( la 

federa ción , diplomático s, etc .) se establece la competen 

cia e n f avor de los tribunales fed erales . 

De todo lo visto en este capítulo , es de con- 

cluirse que la t erminolog ía adecuada para hablar de qu e 

si los Jueces de los Es tados pueden seguir conociendo o 

conocer de los J uicios Ejecutivos Mercantile s que se pr~ 

muevan ante ellos por una Sociedad ~aciona l de Crédito, 

es que si tienen o no cornoet encia ~ no jurisdicción o -

fuero como e~róneamente se ha dicho . 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

LA CO:t-1PETENCI A DE L PODE R JUDICIA L FEDERAL 

De a cuerdo con el a r t ículo 49 de la Constitu-

ción de la República , el Supr e~o Pode r de la Fe deración 

se divide para su ejercicio : en legislativo, ejecutivo y 

judicial . 

Este Último , -según lo d i spone el Artículo 94 -

de la mi sma Le y Fundamental nse de posit a ... en una Supr~ 

ma Corte , en Tri bunal e s d e Circuito Co~e giados e n mate-

ria de a mparo y Unita rios e n materia de apelación; y en 

Juzgados de Dist rito . n 

Este poder , el Judicial de la Fed eración , desa 

rrolla primordialmente s u función a través de actos ju - 

risdiccionales resolviendo controversias juríd icas , Sln 

que ello implique que lo sea exclusivamente , da do q ue 

puede , dentro de su seno , realizar otro tipo d e acto s j u 

rídicos , aunque los juri s diccionales sea n los más impor

tantes . 

La función jurisdiccion~l la desarrollan los -

tribunales , principalmente a través de dos actividades : 

la jurisdiccional propiamente dicha y la de contro l cons 

tituciona l a travé s de l Juicio de Amparo. 
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En efecto , entre las facultades que la Consti

tución General de la República otorga a los tribunales -

federales , fi guran las qu e entrañan , e n cuanto a su ejer 

c1c1o , una función que se desarrolla tal y como la de - 

los tribunal e s del orden común , pues tiene como finali-

dad primordial la resolución de las controversia s juríd~ 

cas que les son plant eadas a través del ej ercicio del de 

recho de acción , sin que en ellas s e discuta la constitu 

cional idad de un acto de autor i da d , y por tanto , dichos 

tribunales no se sitúan e n una posición so~r e los demás 

Órganos del Estado o como dice Burgoa , en una relación -

hegemónica. ( 18 ) 

La función judicial propiamente dicha que des~ 

rrollan los distintos tribunales de la f ederación , con-

siste, por ende , en re s olver controversias jurídicas de 

diferente naturaleza , traduciéndose su ejercicio en los 

llamados juicios federales, esencialmente distintos al -

Juicio de Amparo, y que pueden ser civiles lato sensu , o 

sea mercantiles , civ iles stricto sensu y penales . 

Los Juicios civiles strictu sensu del orden fe 

deral , pueden ser , ordinarios , ejecutivos , concursales , 

sucesorios , etc . 

(18) BURGOA IGNACIO , Derecho Constituciona l Hexicano, 3a . 

Edición, Editorial Porrúa , S.A ., Méx.~D.F ., 1979 , Pag . 

726. 
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Por su parte , los juicios mercantile s, a su - 

vez pueden ser ordinarios, ejecutivos , de qui ebras, de -

suspe n sión de pagos, de autorizac ión judicia l para la - 

inscripción de sociedade s mercantiles en e l Registro Pú

blico d e la Propiedad y del Comercio, etc., y dentro de 

ellos tienen principa l aplicación d i versas leyes de ca-

rácter federa l como so n la de Títulos y Op~raciones de -

Cr~dito, el Códi go de Comerc io, la de Quiebras y Suspen

sión de Pagos, la de Socie ade s Hercantiles , entre otras . 

En los juicios de orden pena l conocen, e n toda 

la RepÚblica, de la a plicación del Código Penal de l Dis 

trito Federal , que a s u vez e s aplicado en el orden lo-

cal para esta Última entidad . 

El fundamento constitucional que establ ece las 

facultades de los tribunales federales en general, para 

el desempeño de la función jurisdiccional propiamente di 

cha, es el artículo 104, al que a su vez delimita la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación . Por lo -

tanto , pued e decirse , que los juicios que deben conocer 

los órganos judiciales de la federación , siguiendo el o~ 

den del mismo precepto constitucional , so n los siguien-

tes : 

a ) .- Aquellos e n que exista una controversia-
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del orden civil o criminal , que haya sido suscitada so--

bre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de 

tratados internacionales celebrados por e l Estado Mexica 

no . 

b ). - De aquellos que versen sobre el derecho-

marítimo. 

e ). - De aquellas en las que la federación sea 

parte . 

d ) . -De aauellos en los que se ventilen contro 
4 -

versias suscitadas entre dos o má s Estados , o un Estado 

y la Federación , as í como las que surgieren entre los --

Tribunales del Distrito Federal y los de la Fed eración , 

o un Estado. 

e ). ~ De los que surjan entr~ un Estado y uno-

o má s vecinos de otro, y 

f ). - De lo s casos concernientes a miembros del 

cuerpo diplomático y consular . 

Ahora bier. , el proplo artículo 104 constitucio 

nal establece la posibilidad de que cuando s e trate de -

las controversias a que se refier e su fracció n I , que n~ 

sotros apuntamos baj o e l inciso :ta 11
, y esas controver---

sias afecten solamente n interese s part i culares '1 entonce s 



.• 24 

puedan conocer de ellas los tribunales de los Estados y 

los del Distrito Fenera l , estableciendo as í la llamada -

"competencia concurr ent e" , a la que por s u tr3.scendencia 

para este trabajo , analizaremos en un capítulo por sepa

rado . 

Así , la federación se reserva facultades para 

conocer en forma exclusiva , por su especial interés ~ara 

la Na ción mi sma , de toda controversia qu e afect e directa 

mente a la federaci ón , y aquellas que se relacionen con 

el derecho marítimo , pues sobre el nar territorial ejer

ce su s poderes la Federación (Art . 48 Constituciona l ) y 

e n lo relativo al mar abiert o o mar no territorial , por 

ser asuntos de derecho internacional , debe intervenir s~ 

lamente el Gobierno Federa l ( Art . 89 Fracc . X de la Cons 

titución ) o de aquellas que surja n entre Estados , o que 

conciernan a mi embros de l cuerpo diplomático y consular . 

Por otra part e , cuando los tribunales de la f~ 

deració n desempeñan s us funciones a través de l llamado -

control constitucional , e n l os que , a diferencia de la -

función jurisdiccional propiamente dicha , su actuació n -

no s e limita a resolver el pro blema de naturaleza y tra~ 

cendencia jurídica que les e s planteado , slno que se des 

p l iega n en una relación política con los demás poderes - · 

ya sea n federa les o locales , al abordar el examen -- 

de los actos realizados por ellos , y establecer si con-

travienen o n o el régimen constitucional establecido, -
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cuya protección y tutela les está encomendado en forma -

exclusiva . 

Entre esta función y la jurisdicc ional propia

illente d icha , podemo s decir , junto con I gnacio Bur goa que 

ex i sten las siguientes diferencias : 

1 ) . - "Al ejercer la función de control consti

tucional , el Poder Judicia l Federa l se coloca enuna rela 

ción pol ítica de poder a poder , con las demás autorida- 

des de l Es tado , Federales y Loca l es , mientras que cuando 

desempeña la función judicial pr o p i ament e dicha , no sur

g e esa relación . 11 

2 ) . - "El objeto pr i mordial, histórico y juríd~ 

co , de la función de control constituciona l consiste en 

la protección y mantenimiento d el orden constitucional , 

reali zados en cada caso concreto que se presente . En 

cambio , la otra función , o sea , la judicial , no tiene d i 

cha finalidad in~ediata y primordial , que no tiende a liD 

partir dicha protección , sino a resolver el problema de 

derecho que se presente , sin que tenga la mira de salva

guardar el régimen consti t ucional violado por actos de 

autorida des estata les." 

3 ) . - ';Por consi g;uiente , al desempeñar la fun - 

ción de control constitucional , el poder judicial fede--
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ral se erige en organlsmo tutelar del orden creado por -

la Ley Fundamental; en cambio , cuando la función que de

sarrolla es la judicial propiamente dicha , se le concibe 

con caractere s de mero Juez , como mera autoridad juris-

diccional de simple resolución del conflicto de derecho 

que se suscite , sin pretender primordialmente , como ya -

se dij o, conservar la integridad y e l respeto a la Cons

titución". ( 19 ) 

( 19 ) Ob . Cit. , Pág . 726 . 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

LA C OHPETENC I A C ONCURRE;-JTE 

Cuando se nre senta una demanda en la vía ejecu 
~ -

tiva mercantil, y como consecuencia de ello se llega a -

establecer o crear un Juicio Ejecutivo Mercantil , dura n -

te éste , tienen aplicación primordialmente leyes federa-

les , aunque e n for~a suu letoria lo sean los Cód i gos de -

Procedimiento s Civiles locales de acuerdo con e l artícu

l o 1051 del Códi g o de Comercio . Las legislaciones cuyo 

cumplimiento se observa dura nte este tipo de juicios , - -

son principalmente la Ley Genera l d e Títulos y Operacio-

nes de Crédito y el Código de Comercio ; ambas , sin duda , 

de carácter y aplicación federa l, por tanto de la compe-

t encia de los tribunales federales .. 

Ahora bien , como en este an&lisis se pretende 

establecer, si los tribunales locales corno autoridades -

qu e son , pueden concurrir co n los de la federación en la 

resolución de las controversias que se plantean a travé s 

del ejercicio de la acción ej ecutiva mercantil que lleva 

a cabo una Sociedad tJacional de Crédito . O dicho de o - -

tra forma , s i tienen facultades para conocer de un jui - -

c1o que en principio es de la competencia federa l. 
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Para llegar a ese punto, es necesar1o , despué s 

de haber expuesto la competencia federal , determinar qué 

son las llamadas "facultades concurrentes " y s i los Órg~ 

nos judiciale s locales son titulares de ellas para el ca 

so de la hipótesis que nos ocupa . 

Pues bien , como principio tenemos que la Cons-

titución establece como sistema de gobierno de los Esta-

do s Unidos Mexicanos : el federal , cuestión de gran im-

portancia , Sl se toma en cuenta que una de las tantas ca 

racterísticas de este sistema de gobierno, es que por lo 

genera l, siempre se ten ga n bien delimitadas el cúmulo de 

competencias entre la federación y los estados miembros , 

dentro de las cuales unas excluyen a las otras , por re--

gla genera l . 

La distribución de facultades entre los dos 
... or 

denes, es en Sl misma de vital importancia para la orga-

ni zac ión de ... ella , debe resolverse el un pa1s , pues en --

problema de la 
. . 

de cada de las facu l conven1enc1a cue una 

tades ingrese a uno u otro de los ámbito s de gobierno. 

Cualquiera que sea el or1gen histórico de una 

federación , ya sea que devengue de un pacto entre Esta--

dos preexistente s o en la adopción de la forma federal -

por un Estado or i ginariamente centralizado, de todas for 

mas , corresponde única y exc lusivamente a la Constitu---
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ción , a la Ley Fundamental , el hacer el reparto de comp~ 

tencia s. 

Sin embarr;o , mientras e n el primer caso_, los -

Estados que son parte en el pacto de creación del siste

ma federal , transmiten a l poder federal determinadas fa

cultades y se reservan las restantes , en el segundo , es 

a los Estados a qulenes s e les transmiten potestades y -

el resto se las reserva e l poder federa l. Un ejemplo - 

de l prlmer supuesto es el de la Constitución de los Esta 

do s Unidos y la del Canadá el segundo . 

Esta diferenciación de orígene s , tiene trasce n 

dencia práctica pues en caso de duda acerca de a qué po

der corresponde determinada facultad , debe resolverse , en 

el pri mer caso , en favor d e los estado s miembro s y en el 

segundo del poder federa l, pues en ambos , ellos fueron -

qulenes se despojaron de ciertas atribuciones y se las -

trasmitieron al otro. 

En el caso de Héxico como es sabido , se partió 

de la base -ficticia por cierto- de que el sistema fede 

ral nació de un pacto entre Estados preexistentes al --

igual que en los Estados Unidos , pues el artículo 124 de 

la Ley Fundame ntal establece que : "las facultades que n o 

estén expresamente concedidas por esta Constitución a 

los funcionarios federales , se entienden reservadas a 
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los Estados 11
• 

En 8eneral , aún y cuando el reparto de faculta 

des se realiza de distintas maner~s en cada una de las -

Constituciones que consa 8ran el ré8imen federal , en pr in 

cipio , toda s buscan otorgar al gobierno de la federació n 

competencia exclusiva para aquellas cuestiones que por -

su importancia y trascendencia , afecten los intereses ge 

nerales del país y a los gobiernos de los estados e l co-

nacimiento de otro tipo de asunto s que no tienen el ca-~ 

rácter apuntado , sino más bien ce tipo regional como pue 

den ser las relaciones entre sus habitantes . 

Un ejemplo de ella , s on las relaciones intern~ 

cionales, que necesariamente deben corresponder al go---

bierno de la federación , pues los estados en el sistema 

fed eral pierden toda representativ~dad y existencia ex-

terna , pues si la tuvieran , dejaría de ser una federa---

ción para convertirse en confederación . 

En general , po-:lemos decir junto con el Haestro 

Tena Ramírez , que esas son las bases para la distribu ---

ción de las zona s competenciales entre la federación y -

los estados , y que instituye la doctrina del sistema fe

deral , a las qu e básicanente respeta y se adapta nues-

tra Constitución .( 20 ) 

( 20 ) TENA RAMIREZ FELIPE , Der~cho Constitucional exlca

no , 16a . Edición , Editorial Porrúa , S . A ., Méx ., D.F., 

19 7 8 , Pág . 12 3 . 
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Ahor bien , como ya dijimo s , la r eg la operante 

en nuestro pa ís e s que son los estado s miembros de la fe 

deració n quienes otor8an a los órganos integrantes de es 

ta Última un nú~ero determinado de facultades , reserván

dose para sí, todas aquella s de las que n o se desprenda n 

expresamente en favor de la feder~ción , tal co~o lo es ta 

tuye el artículo 1 24 de la Constituc ión Federal . Sin em 

bargo , a esta regla existen determinadas excepclones , 

dentro de las que está la relativa a las llamadas facul

tades concurrentes . 

Para entender mejor cu~l e s la razón de ser de 

las fa cultades concurrente s o también llamada competen-

Cla concurrente , es preciso co~ocer cuá l fu é s u origen y 

evolución en e l d_recho norteamericano , que como cuna 

de l sistema federa l e s también de esta excepción a la re 

gla de distribución de competencia s e n un régimen de ese 

tipo . 

Reciben este nombre e n e l derecho norteamerica 

no, l a s facultades que pueden ejercitar los estados míen 

tras no lo haga la federació n , como titular constitucio 

nal de l a s mlsma s . Un ejemplo d e ello , es la facultad -

d e legislar e n materia de quiebra s que pudiero n ejerci-

tarla lo s estado s , y de hec h o l o hicieron , entre tanto -

no la e j ercitó la federación; y cuando es,ta Última exp~ 

dió la ley relativa , entonce s quedaron automáticament e -
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derogadas las leyes que con anterioridad habían creado -

los estados y con ellas las facultade s de ~stos para le

gislar a l respecto .( 21 ) 

Sin emba r go , las f aculta d e s concur r e ntes no e~ 

tán consagrada s expre samente por la Consti t ución de los 

Estados Unidos de Norteamérica , sino que han sido la ju

risprudencia y la doctrina quiene s l a s ha n instituído . -

Allá , la Suprema Corte ha d icho , que "la mera concesión 

d e un poder a l congr e so no i n plica necesariamente una 

prohibición a lo s e stados de ejercer ese pod e r , y S l no 

es ta l como para requerir su ej ercicio por e l congreso -

exc lu siva~ente los e stados son libres para e j ercerlo ha~ 

t a que e l congreso haya obrado 11
, y posteriormente tam - - 

bién ha afirmado ese tribunal, qu e "si e l asunto e s na-

cional por s u carácter y exige unidad de regulación sola 

mente el congreso pued e l egisla r , y cuando ~1 no lo ha -

hecho se deduce necesariamente que tal asunto debe estar 

exento de toda legis lación , cualquiera que ella sea . La 

llamada doctrina del silencio del congreso sign i f ica e s

to , y nada má s que esto. Por otra parte , si el asunto -

no es nacional por su carácter y si las necesidades loca 

l e s requieren div ersidad en l a regulación los estado s -

pueden leg islar y s u legislación privará y será efectiva 

sólo hasta qu e la leg islación del congr e so s e s~breponga 

a la de los estados 11 .(22 ) 

( 21 ) Ob . Cit . Pág . 12 7 

( 22 ) Citado por Tena Ramírez Felipe , Ob.Cit. , Pág . 127-8 
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Como puede apreciarse de lo anterior, los esta 

dos no pueden intervenir en cualquier tipo de asunto s , -

e n ejercic io de l a s facultades concurrentes inst i tuídas 

por la jurisprudenc ia , sino qu e única y exclusivamente -

e n aquellos que no tengan una trascendenc ia a interés n~ 

ciona l sino tan s olo regional , y que con motivo de l ejer 

cicio por parte d e los estados de estas facultade s no s e 

vulnere el pacto federal , todo el lo en plena congruencia 

con e l principio sobre el cua l s e hace la distribución -

de competencia en un régimen federa l a l que ya hemos h e

cho alusión e n el capitulo anter ior . 

Caso muy simi l ar , por no decir idéntico, al d e 

los Estados Unidos e s el de la República de Argentina , -

e n donde la Supre~a Corte , indudablemente inspirada e n -

la teoría norteamericana , ha autori zado expresamente la 

aplicación supletoria de la jurisprudencia del país d el 

norte . Al r especto , el constitucionalista argent ino -- 

Juan A. Gon zá lez Calderón , ha dicho : tt la jurisprudencia 

ha establecido el s i guiente princ i pio que es prec i s o re

cordar en todo caso: cuando el Congreso omite legislar -

en alguna materia so bre la qu e la Constitución le ha da 

do j ur isdicción, pero que no ha sido expresamente prohi

bida a los estados , estos pueden entre tanto legislar al 

respecto 11
, y posterior mente afirma : "los actos de las le 

gis lativa s provinciales pueden ser invalidadas : 1o.-cua~ 

do la Const itución concede al Congreso en términos expre 
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sos , un pocer exclusivo; 2o . - cuando el ejercicio de idén 

ticos poderes ha sido expresamente prohibido a las provin 

clas , y 3o . -cuando hay una directa y absoluta incomoatibi 
~ -

lidad de l ejercicio de ellas por estas Últimas , fuera de 

cuyo s casos es incuestionable que las provincias retiene n 

una a utoridad concur~ente con el Congreso" .( 23 ) 

Sin embargo, como ya ha dicho Tena Ramírez , e l 

término "concurrentes", como traducción litera l de l voca-

blo in glés , e s i mpropio en e l castel l ano , s i se le dá el 

significado y contenido de las facultades a que no s hemo s 

referido existente s dentro del si stema norteamericano y -

del argentino, por que e n el i d ioma his pano , ''concurren--

tes 11 s i gnifica , dos o más acclones que coinciden en e l - -

mismo punto o e n el mlsmo o b jet o, cosa que no sucede en -

el sistema norteamericano, pues el ej erc icio de la facul-

tad de un poder excluye la de l otro . 

Las facultades concur rentes en e l sentido cast i 

zo de la palabra , y que según el autor antes.citado se -

ejercitan o pueden ejercitarse sinultáneamente por la fe -

deración y por los estados , y qu e s on a no dud arlo , exce~ 

ción al pr incipio apuntad o de l s ist ema federal . 

Un ejemplo de la existencia de esta excepción -

( 23 ) GONZA LEZ CALD ERON JUAN A., perecho Constitucional Ar

gentino , 3a . Edición , Buenos Aires , Pág. 37,citado por 

Tena Ramirez Felipe,Ob.Cit. , Pág . 128 .· 
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a l régime n federa l en nuestro país , e s la establecida e n 

e l artículo 1 04 fracció n I de la Constitución de la Repú 

blica , en la que como ya vi~o s , se establece la posibil i 

dad de que los tribun les locales conozcan de los jui- - 

cios e n los que ten~an aplicació n las leyes federales , -

cuando sólo se afecten intereses particulares . 

Una característica importantísima de estas fa 

cultades , y que puede apreciarse d e l e dicho hasta ahor~ , 

e s que son únic a y exclusivanente los estado~uien~ - 

concurren con la federac ión e n el ejercicio de una o má s 

facultades e statales y no a a inversa , ésto e s , la fed~ 

ración nunca concurre con los estados para e l ej erc icio 

de las facultades de éstos. 
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C A P I T U L O C U A R T O 

LA NATURALEZA DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

Una vez ~naliz~da la competencia de la federa

ci6n , y delimitado el concepto de las f~cultades o compe 

t enc ia concurrente de los estados con la federaci6n , es 

indispensable establecer , antes de abordar el tema prin

cipal de esta tesis , cu&l es la naturaleza de las Socie

dades ~acionales de Cr~dito , pues ello puede tener , corno 

tiene , trascendental i mportancia para la conclusión a -

que se lle2ue en este traba jo , tomando en cuenta que e n 

Última instancia , l o que vamos· a hace~ , es buscar Sl los 

intereses de una Sociedad ~acional de Cr~dito que están 

en jueg o en un Juicio Ejecutivo ~ercantil se comprenden 

dentro de la expresi6n "intereses particulares!! a que se 

refiri6 el constituyente en la fra6ci6n I del articulo -

104 de la Ley Fundamental . 

Para ello, es preclso re~ontarnos a la época -

en que empezó a hacerse manif i esta la crisis del estado 

liberal , en la que la entidad jurídica ''Estado" , única- 

mente desempeñaba un papel de gendarme o policía , cuida n 

do solamente del desarrollo "ordenado" de las activida-

ces privadas Sl n intervenir e n éstas , excepto cuando --

eran insuficientes o no remunerativas , pero que las nec e 
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sidades sociales exigían y reclamaban s u existencia para 

satisfacerles . Entonces , y sólo entonces , era cuando l n 

tervenía . 

Sin embarzo , como ese proceso de demanda s s o - 

ciales de satisfactores , que no ~roducían o generaban -

los go ernados por ser incosteables , ha ido en aumento, 

como consecuencia del desajuste socia l e n e l que ha n in

tervenido una serie de factores , tales como el aumento -

desmesurado de la población , los progreso s tecnológicos 

y la innegable desigualdad de las clases sociales , el Es 

tado , a l notar que el individuo consi erado como tal , no 

ha sido capaz de satisfacer las necesidades de la colec

tividad en que vive , ha venido desarrollando una tenden

cia intervencionista, en la que res~etando una buena 

parte de la actividad privada , va imponiendo a esta limi 

taciones o restricciones para armonizarla con el interés 

genera l ; va creando una serie de servicios pGblico s y va 

encami nando su actuación a fin de estructurar la socle-

dad de acuerdo co n un ideal un tanto distinto al de l Es

tado liberal . 

Así , las atribuciones que en esa forma y por -

esas causas se ha venido atribuyendo a l Estado , la do c - 

trina las ha clasificado de la siguiente forma : 

"a ). - Atribuciones de mando , que comprenden t o 

do s los actos necesarios para el mant enimiento y protec -
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ción de l Estado y d e la segur idad , la salubridad , y el -

orden pÚblico . 

b ) . - Atribuciones para re~ular las act ividades 

económicas de los particulares . 

e ). - Atribuciones para crear servlclos públ i - -

cos . 

d ). - Atr i buciones para intervenir mediant e ge~ 

tión directa e n la vida económica, cultural y asisten- - -

cial del paÍs 11 .( 24 ) 

Y a su vez , las atribuciones del Estado en re-

lación con los particulares , las divide la doctrina e n -

tres grandes categorías , que son : 

;'a).- Atribuciones del Estado para reg l amentar 

la actividad privada . 

b ) . -Atribuciones que tiend e n a l fomento, limi 

tación y vigilancia de la mis~a actividad ,y 

e ). - Atribuciones para sustituirse total o pa~ 

cialmente a la actividad d e lo s particulares o para com-

binarse con ella en la satisfacción ce una necesidad co-

lectiva;, . ( 25 ) 

( 24 ) FRAGA GABINO , Derecho Administrativo , 20a.Edición , 
Editorial Porrúa , S.A .,Mex ., D.F.1 980 , P&g.15 . 

( 25 ) Idem . 
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Ahora bien , como la a ctividad del estado es el 

conjunto de acto s materia les y juríd icos , operaciones y 

tarea s que realiza , en virtud d e l a s atrihuciones que la 

l egislación pos itiva le otor ga , ese otorgamiento obedece 

a la necesida d de crear jurídicaDente los medio s adecua -

dos para a l canzar los fines estatale s . 

Y e s así , como producto de una necesidad orga -

nizativa e instrumental que tenía e l Estado para poder -

cumplir con l as atribucione s que se le iban asignando --

d ía a d ía e n forma má s numerosa, que nace n por primera -

vez los antecedente s de los ahora llamados organlsmos p~ 

raestata l e s . 

En efecto, como el Estado iba tornando cada dÍa 

mayor participación e n la economía , ya directa o indire~ 

tamente , y como consecuencia de el lo se tornaba cada día 

má s pesado y burocrático su acc ionar , fué necesario , con 

el fin de dar mayor fluidez y prestanza al cumplimiento 

de su s atribuc ione s , e l de legar en cierta forma , su sa--

tisfacción a ent i dade s creada s exprofeso para es e efecto , 

na ciendo de esta forma l a s primera s persona s pÚblicas pr~ 

cisamente derivadas d e esa necesidad y con fin es puramen-

te prácticos . 

Al 
. . . 

prlnc l plo , y ante la fa lta d e forma s organ~ 

zativas de der e cho público con que se enfr entó el l egi s-

l ador de princ i pios de sig lo , para la crea ción de las --
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nuevas personas pÚblicas , originó que se utilizaran en -

ese entonces diversos procedimientos y técnicas , princi-

palmente de derecho privado , como es el caso de la forma 

de la Sociedad Anónima au e fué y actualmente es , fuert e-

mente explotada por el Estado como ~edio para organizar 

las personas de derecho pÚblico . 

Sin embargo , es importante establecer el crite 

rlo con que se han de distinguir las personas p6blica s -

de a~uellas ~ue sean pr ivadas . Esta cuestión , en nues- -

tro país no ha sido definitivanente determinada , pue s - -

aún la Suprema Corte de Justicia de la ~~ ación mantien e -

un criterio vacilante a l respecto . So obstante , es pos i 

ble establecer , haciendo una interpretación conjunta de 

los criterios que ha expuesto , ~ue considera como públi -

cas a aquellas personas o entidades: ''a ) . -Cuando tales -

personas son creadas por el Estado ~aún cuando no lo sean 

por ley del con~reso o decreto del ejecutivo ) ; b ) . -Cuan-

do el estado se reserva la titularidad exclusiva de una 

serie de accione s; e ). - Cuando s u función es eminentemen 

te pública , y d ). - Por estar sujetas al control y vigi--

lancia del ejecutivo" .( 26 ) 

Al respecto , ~enato Aless i propone para d2ter-

minar cuá~do una Persona tiene e l carácter de pÚblica , -... . 

ciertos ''Índices de publicidad" , como les llama él . Di -

( 26 ) TIJE~INA >1ART INEZ fvlENTOR , Ori.::;en y !.Jaturaleza de los 

Organ ismos Descentralizados , Tesis Profesional , 1981 , 

U de M. , Pág . 34 . 
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chos Índices son los que a continuación se indican , Sln 

import~r que se den conjuntamente o sólo uno de ellos : 

a ). - Que la persona disfrute de la potestad de 

imperio y que la ejerza en su nombre propio . 

b ). - Que sea creada por iniciativa directa del 

Estado . 

e ). - Que exista la obligación de dicha persona 

hacia e l Estado, de cuinplir con sus propios fines en co 

nexión con e l contro l del Estado , dirigido a asegurar -

tal cumplimiento .( 27 ) 

Ahora bien , co~o ya dijimos en un principio , 

el le gislador por la falta de formas de derecho admini s-

trativo para organizar las person~s pÚblicas , recurrió a 

las de derecho privado tomando en cuenta su mucho mayor 

evolución . Sin embargo , eso no fué suficiente , y es· as í 

como optó por dotar de personalidad jurídica a una serie 

de entidades que creó para el ejercicio de sus atribuc io 

nes , sin que se haya toma o una forma jurídica especia l , 

má s que nada se hi zo en atención a que a personalidad -

jurídica, con todas sus consecuenclas , le infundía mayor 

pragmátismo a su actuación . 

( 27 )ALESSI RENATO , Insti tuciones de Derecho Administrativo 

Barcelona , España , Editoria l Bosch ,1970,Pág .43, citado 

por Tijerina Mart ínez Mentor , Ob . Cit . Pág . 35 . 
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As í , al dotars e de personalidad jurídica a l a s 

entidades creadas por el Estado, se dió con ella , e l sur 

g i miente de dos tipos de personas públicas : a ) . - Las cen 

tra li zada s y b ). - Las descentralizad~ s. 

La característica nás i mportante de las persa-

na s pÚblicas c e ntralizada s e s que dependen orgánica y je 

r&~quicarrente de l Ejecutivo . Se trata de personas jurí-

dicas encuadrad~ s dentro de la A· ministración Central de l 

Estado, sin qu e con ~llo sea inco~pat ible e l hecho de la 

persona l idad j urídica , la que como ya dijimos no es más 

que con fine s prácticos . 

Dentro de esos fi nes prácticos, podemo s menclo 

nar los siguiente s : 

~ 

a ). - En otorgarle a cierta dependencia u orga-

nlsmo , capacidad para contratar , adquirir biene s , liti--

gar e n defens a de sus intereses , etc . 

b ). - Procurarle la formación de un p~trimonio 

proplo, que facilite su ge~tión financiera , y 

e ). - En general dotarlo de agilidad y flexibi-

lidad e n el ejercicio de su s atribuciones . ( 28 ) 

( 28 ) TIJERINA HART I NEZ l'1EnOR , Ob . C.it.,Pág . 45 . 
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Posteriormente , como una evolución de la polí

tica d e dotar de personalidad jurídica a las persona s p~ 

blicas , e l estado optó por valerse de esta figura para -

descentralizar o desprender de su estructur~ central , - 

ciertas funciones , obviamente influenciado por la doctr i 

na francesa de la ''descentrali zación por servic io " . 

Esta corriente doctrinar i a , que por cierto po~ 

teriormente fu~ acogida en gra n parte del mundo, tiene -

por causa principa l que orlglna este procedL~iento, la 

ya mencionada co:nplej idad que va adc~uiriendo el Estado -

a l asumlr una creciente núrnero de atribuciones , que al -

mane j ars e centralizadamente, presentaba una serie de in

convenientes , dentro de los que dest~caban por s u ·tras-

cendencia , el que estaban sometidos a los criterios de -

funcionarios políticos y a l régimen jurídico de l Estado , 

qu e es en sí mismo burocrático . Además , y en forma muy 

important e , influyó el hecho d e qu e el Estado empez ó a -

intervenir directamente en empresa s dedicada s a la pro - 

ducción de bienes y servicios , que requería n un mane jo -

f l uído y por gent e capacitada . 

Este tipo de persona s públicas , a diferencia 

de las centralizadas , no tienen el carácter expreso d e -

dependencias de l Ejecutivo , y además se utilizan para 

crear entidade s dedicada s a los más variado s fine s . 
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En nuestro país , la descentralización de fun--

Clones por parte del estado , toma dos formas primordial-

mente : a ).- La descentralización en la que se confiere-

el gobiern o a los miembros de las personas pÚblicas , y -

b ). - aquella en la que el estado interviene directa yac 

tivamente en s u administración y gobierno . 

La pr1mera de ellas , obedec e más que nada a r~ 

zones de orden politico , y se d& cuando en el mane jo de 

la persona pÚblica el estado no interviene en lo absolu -

to , ni directa ni indirectamente , si no que son sus inte 

grantes o los administrados qui enes lo hacen . Tal es el 

caso de la administración obrera de los Ferrocarriles :ra. 

cionales de Méx ico . 

Por lo que hace a la segunda , también llamada 

':descentralización funciona l" ( 29 ), es la que existe e n 

la mayoría de las personas instituídas por el estado, en 

virtud de que su creación es meramente funcional , pue s en 

ella no se otorga su administración y gobi erno a los -- -

miembros integrantes de dicha persona , si no que s1gue -

siendo el · estado quien las mane ja . 

De esta forma se loera separar las actividades 

técnicas de las actividades comunes del estado , de cuya 

idea se valió el legislador para la creación de esta s en 

( 29 ) TIJERINA MARTINEZ HENTOR , Ob . Cit . Pág . 54 . 
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tidades públicas dotándolas de personalidad jurídica y -

co n ella todas sus consecuencias . 

Uno de los rasgos comunes a este tipo de perso 

nas de derecho público , es la for~a de integración de -

sus Organos Directivos , en donde la nayoría de sus inte

grantes o so n los titulares d e las Secretarías de Estado 

o Funcionarios designados por ~stos , o por el Presidente 

de la RepÚblica . 

Y además , al lado de estos Órganos existe un -

Director Genera l o un Gerente , a quien s e le encomienda 

su correcto funcioncmiento, el oue ta~bi~n es designado 

o por el Presidente de la Rerúblic~ o por uno o más Se- 

cretarios de Estado. 

Otra característica impo¿tante de estas entida 

des , es que para la constitució~ o integraci6n de su pa

tirmonio , los recursos provienen en su mayoria , Sl no e s 

que en su totalidad , por parte de l Estado . 

En nuestro derecho es indudable que las Socie

dades r;acionales de Cr~dito tienen el carácter de perso 

n as ~Úblicas , pues ad emá s de que el artículo 9 de la Ley 

Re g lamentaria del Servicio PÚ~lic o de Banc~ y Cr~dito , -

publicada e n el Diario Oficia l de la Federaci6n el dÍa -

14 de Enero de 1985 , las considera como nrnst ituciones -
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1 d e Derecho Público", reúnen cas l todas las característi -

ca s de tales persona s . 

En efecto , siE;u i endo e l criterio de la Suprema 

Corte , l a s Sociedades ~aciona l e s de Cr~dito so n de carác 

ter pÚblico , e n virtud de que son creadas por e l Estado , 

pu e s de acuerdo con e l mismo artí c ulo 9 de la Ley citada , 

s on creadas por decreto del Ejecut ivo Fed eral; porque e l 

Estado se reserva la titularidad de l 66% de os cert i f i-

cados de apor tación pa~rimonia l de l total que represen- -

ten s u capita l s ocial , · Y que comprenden exclusivament e -

la serie ''A 11 (ar t . 11 ) ; tienen por función la prestación 

de l servi c io pÚblic o de Banca y Cr~d ito seg ún definición 

Constitucional consignada en e l art í culo 28 de la Ley Su 
1 

prema , y por último , est~n s uj e~a s al control de l Ej ecu-

tivo Federal . 

Pero lo anterior no basta para establec er s u -

natural eza , sino tan sólo es el g~nero a l que pertenecen 

las Soci edade s Nacionales de Cr~dito, nos fa lta ahora - -

precisar a qu~ sector de la Admi nistración PÚblica Fede-

r al pertenecen , si al sector centralizado o al descentra 

li zado o paraestatal , y dentro de l que corresponda n a - -

cu ~ especie pert 8necen . 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Adminis - -
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tración PÚblica Federal se divide en dos : la centraliza-

da y la paraestatal . 

L~ pr1mera la componen la Presinencia de la --

República , las Secretarías de Estado , los Departamentos 

Administrativos y la Procuraduría General de la RhpÚbli-

ca . 

La segunda , según la Última parte del m1smo 

precepto y el tercero de esa Ley, la componen los orga--

nismos descentralizados , las empresas de participación -

estatal , las instituciones nacionales de crédito , las o~ 

ganizaciones auxiliares nacionales de crédito , las insti 

tuciones nacionales de seguros y fianzas y los fideicomi 

sos . Luego entonces , es a este sector de la Administra-

ción PÚblica Federal a la aue pertenecen la s Sociedades 

~acionales de Crédito . ( 30 ) 

Así es , de acuerdo con el artículo 46 de la - -

(30) La enumeración que hac e la Ley d e la s Entidades que 

componen l a Administración Pública Federal , resulta 

ociosa , pues hubiera bastado que mencionara los or

ganismos descentralizados , a las empresas de parti

cipación estatal y a los fideicomisos , pues e l art í 

culo 46 incluye dentro de las segundas a las demás 

instituciones que se mencionan en los artículos 1 y 

3 , además de que no se incluyó a las Sociedades Na

cionales de Crédito, cosa que s í hace e l artículo -

46 . 
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Ley mencionada : 

nDentro de la Admin istración Pública Paraesta

ta l s e considera n empresas de participación e~ 

tatal mayoritaria , incluÍdas l a s instituciones 

nacionale s de créd ito y organi zaciones auxil i~ 

re s , las SOCIEDADF.S NAC IO. TALES DE ~REDITO , y -

las insti tucione s nacionale s de seguros y fian 

zas , aquellas qu e satisfagan alguno de los s i

guientes requisitos : 11 

Como puede observarse d el t exto del precepto -

transcrito, no es necesar1o qu e las Socie¿ade s Naciona- 

l e s de Crédito , -además de que si lo hac en- satisfaga n -

los requisitos que ennumera dicha disposición , pue s las 

incluyen dentro de dicho sector d e la administrac ión pú

blica paraestatal, además de aouellas empresas qu e sí -

los llenen . 

Por Último , conv1ene decir a efecto de evitar 

confusiones innecesarias , qu e aunqu e las Soc iedades Na- 

cionales de Crédito pertenecen a la Administr~ción Públ~ 

ca Federal , considerada esta en s u cor~ecta acepción de 

Poder Ejecutivo del Gobierno Federa l, no forman parte in 

t cgrante d e la Federa ción , pues ésta e s e n sí la enti-- 

dad 1'Estados Unidos Hexicanos" , ta l y como lo ha conside 

rado la Suprema Corte de Justicia de la Na ción en muy di 

versas ejecutorias , como la que a continuación se trans-
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cribe e n su parte conducente : 

" ... conforme a los artículos 39 y 43 interpret~ 

dos e n relación a los ~rtículos 49 , 50 , SO y 94 

de la Constitución General de la ~epGblica , por 

Federación debe entenderse ... la entidad Estados 

Unidos ~exican~s , sin que sea jurídico confun--

dir la entid~d con l~ for~~ ~e ~obierno que t~~ 

ne ~Joptad~ , n1 con ~lGuno de los tres poderes , 

~ed iante los cuales se ejerce la sobercnÍ~ de -

la nación , ~i nenas aún con alguno de los ór~a-

nos de cualouiera de esos tres poder8s ... 11 (31 ) 

( 31 ) Informe de 1955 , correspondiente al Pleno de la -

Suprema Corte de Justic ·a de la ·-. ación , Pág . 35 , 

14 de Juni o de 1955 . 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

C01'1PETENCIA PARA LA EJECUCION FORZADA DE OPERACIONES 

ACTIVAS DE Lt ... S SOCI EDADES NACIO;JALES DE CREDITO. 

Establ ecido que la aplicación , principalmente -

d e la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y -

del Código de Comercio, por ser de carácter federa l co-- 

rresponde e n pr i ncipio a los tribunales de la federación , 

e n el desempeño que hagan de la funció n jurisdiccional - 

propiamente dicha , y en concreto a través de l Juicio Eje

cutivo Mercantil . As i mismo , que a s Sociedade s Naciona

les de Crédito forman part e de la Administrac i ón Pública 

Federal y e n espec ial de las empresa s de partic i pación e~ 

tatal mayoritaria , y como tales , personas de carácter pú 

blico en los términos de la Ley Or~ánica de la Administra 

ción Pública Federal , toca ahora , c omo punto central de -

esta tesis , llegar a una conclusión lóg ica y razonada 

acerca de la existencia o c arencia de competencia por pa~ 

te de los tribunales del orden común para conocer, concu

rriendo con los de la federación, de los Juicio s Ejecuti

vos Mercanti l e s que promuevan las Sociedades Nacionales -

de Crédito , e n c o ntra de los usuarios del servic io Públi

co qu e prestan . 

Bas e fundamenta l para llegar al punto qu e nos -
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proponemos , es s1n duda el articulo 104 de la Constitu-

ción Gereral de la República . Dicho precepto, como ya -

VL~os, establece la competencia de los tribunales de la 

federación cuando desanpeñan la funció n jurisdiccional -

propiamente dicha , y su texto, e n la parte conducente, -

es el siguiente : 

11Artículo 104 . - Corresponde a los Tribuna l es -

de la Federación , conocer : 

I .- De todas l as controversias del orden civi l 

o cri~inal que se susciten sobre el cumplimiento y apl i

cación de leyes federales o de los tratados internaciona 

les celebrados por el Estado Mexicano , cuando dichas con 

troversia s sólo afecten intereses de particulares , po--

drán conocer también de ellas , a elección del actor , los 

Jueces y tribunales del orden comú~ de los Estados y del 

Distrito Federal . Las sentencia s de primera instancia -

podrán ser apelable s ante el superior inmediato del juez 

que conozca del asunto en primer grado . 

Las leyes . . . . 

Procederá el ..•. 

La revisió n .• 

II . - De todas las controversias que versen so 

bre e l Derecho maritimo; 
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III .- De aquellas e n las que la Federació n fu e 

se parte ; • 

I V.- De las que se susc iten entre dos o má s e s 

tados , o un estado y la feder~ción , as í como las qu e sur 

gleren entr e los tr i bunales del Distrito Federal y los -

de 1~ Federación, o un Estado; 

V.- De l as que surJa n entr e un estado y uno o 

má s vecinos de otro , y 

VI . - De los casos concernientes a mi embros del 

cuerpo diploBático y consular 11
• 

Ahora bien, como en este caso e s ureciso hacer 

una interpretación de esta disposición constitucional, -

e n virtud de que hay diversas opini<;>nes e interpretacio

ne s e n pro y en contra d e la competencia de los tribuna

les locale s para conocer de la hipótes is planteada , ere~ 

mos nec esar io establecer cuáles son los diferente s méto

dos de interpretación Constitucional , pue s e s de capital 

importancia hacerlo, dado que co,no dice Burgoa 11 la ínter 

pretación es una "conditio sine qua non " de l a vida mis

ma del Derecho . Sin ella la dinámica juríd ica ser ía liD 

posible, pues para i nvoéar y aplicar cualauier norma hay 

que preci sffi1 o, a l menos , indicar su sentido, alcance , -

comprensión o significado. Es más , el pri nc i pio de la -
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juricidad sería inoperante sin la interpretación de las 

disposicione s de derecho que subordinan los diferentes -

a ctos del poder pÚblico del Estado". (3 2 ) 

En el derecho , inter retar implica una opera--

ción intelectual consistente e n determinar el alcance, -

sentido o significado de una norma jurídica . Para ello , 

se han reconocido por part e de la doctrina , básicamente 

cuatro métodos interpre tativos a saber : el gramatical; -

el lóg ico; e l sistemático y e l histórico o causal-tel eo-

lógico corno le llama I gnacio Bur g oa . 

a ).- El método gramatical consiste , según su-

·propio nombre lo indica , en tomar en cuenta el significa - -
do literal de las palabra s e~pleada s por el legislador -

e n la redacción de la norma jurídica . En él se toma en 

cuenta la literalidad de la norma . Sin embargo, este mé 

todo es poco recomendable para hacer la interpretación -

del derecho , en virtud de que los términos que pueden ha 

ber sido empleados en el texto de la norma , tienen dis--

tintos significados , y aún haber sido empleados equivoca 

damente . Su empleo sólo es aconsejable cuando la liter~ 

lidad del precepto es lo suficientemente clara , de tal -

forma que no deja lugar a duda acerca de su significado . 

( 32 ) BURGOA IGNACIO , Ob . Cit . Pág . 36 0. 
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b ). - El método lógico o conceptua l , e s el que 

se basa para desarrollar s ,_.función , ya no exclu s ivamen

te en los vocablos que se utilizaron a l componer el tex

to de la norma, si n o en l a s id ea s que en e l contenido -

de l mi smo prec epto que s e interpreta s e cont i enen . Por 

tanto, es de gran ayuda en la labor de interpretación ju 

rídica . 

e ).- El método siste~ático e s aquel que estri

ba e n relacionar diversos precepto s entre s í tomando e n 

cons i deración que todo·s ellos forma n un sistema normat i

vo, de cuya característica toma s u propio nombre. Esta 

interrelación abre e l c amino para descubrir el sentido y 

alcanc e de la s d i sposicione s objeto de la interpretación , 

demarcando, respecto, a cada una d e ellas , s u ámbito re

gulador , para poder determinar cuáles proclama n reglas -

generale s y cuáles revisten reglas_de excepción . 

d ).- Por Gltimo , el m~todo causal-tel eológico 

o histórico, es aquel qu e considera que todo acto humano 

tiene una causa final, es decir , que toma en cuenta que 

todo tiene un conjunto de motivos inspiradores o determi 

nantes , y un cGmulo de objetivos a los que se destina . -

En él , se considera que e n la causa fina l de todo ordena 

miento jurídico e s dond e descubrimo s su verdadero y a u-

téntico sentido normat ivo , qu e recoge en su contenido - 

una gran variedad de factores s ociales , económicos , poli 

ticos y culturales de distinta Í ndole , y adopta una di- -
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versidad de tendenc i a s ideológicas de diferente tipo . 

Expuesto lo anterior , conv lene decir que e n r e 

lación con e l tema a resolver en esta tesis , se han arg~ 

mentado diversas razones en favor e la co~petencia exclu 

siva de lo s tri unales federa l es , pero las que con mayor 

fracuencia y tenac i da d se ha n mane j ado , son las siguien

t es : 

1 . - Las Sociedades Nacionales de Crédito forman 

parte integr ant e de la Administración Pública Federal y -

por tanto de la Federación , por l o que en los término s d e 

la fracció n III del artículo 10 4 Constituciona l correspon 

de e n exclusiva a lo s Tribunal e s Federales conocer d e e s

t e ti~o de controversias . 

2 . - El capital soc i a l d e .las Sociedade s Nac i o na 

l e s d e Créd i ·to e s pro p i edad d e la Federac i ón e n una pro - 

porción del 66% d el tot al , y por tanto de e apl icar~ e l o 

d i spuesto por e l artíc ulo 7 de l a Ley de Bienes Hac i ona - 

le s . 

3.- La activ i dad de las Sociedades Naciona les 

de Crédito debe estar orientada a la consecución de los -

fines que les so n enc omendados e n los ~~ograma s y Pl ane s 

Hac i onales , por l o qu e aco ntece a el la s afec t a a l país . 
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4 . - La s leyes que regulan el Servicio PÚblico 

de Banca y Crédito son de orden público . 

5 . - Las Sociedades Naciona les de Cr~dito for-

ma n parte de la Administración PÚblica Federal y como -

tales desarrollan ur.a actividad estadual, por lo que no 

puede ha eren ellas un interés particular . 

En relación con el arglli~ento anotado en el --

punto 1, es indudable s u equivocid~d , pues como ya diji 

mos , Sl bien es cierto que las Sociedades Nacionales de 

Crédito son consideradas por la Ley Orgánica de la Admi 

nistración Pública Federal como empresa s de participa- -

ción estatal mayoritaria y como tales parte integrante 

de la Administración PÚblica Federal , debe considerarse 

a ésta Últi~a en su sentido correcto de Poder Ejecutivo 

Federal y no confundirla con la entidad jurídica "Fede-

ración 11
, que es en sí los Estados Unidos Mexicanos , co~ 

puesta del Gobierno Federa l y de los estados miembro s -

de la federación . 

As í es , el Maes tro TEna Ramírez , haciendo su

yas las pala ras vertidas por Kelsen en su libro Teoría 

del Estado al hablar del sistema federal , dice que : 11 El 

orden jurídico central oue constituye la comunidad jurí - -
dica central forma junto con los Órdenes jurídicos loca 

les que constituyen las autoridades locales , el orden -
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jurídico total o nacional que constituye el Estado o co

munidad jurídica total 11 .( 33 ) 

En i gual sentido se ha pronunciado nuestra Su-

prema Corte de Justicia de la Nació n e n div ersa s ejecut~ 

rlas , dentro d e l a s que s e encuentra la siguiente : 

"JUICIOS FEDERALES . ( CASOS EN QUE LA FEDERA-- -

CIO~J ES PARTE ). - La competenc ia exc usiva de -

la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación , a -

que se refiere el artículo 105 Const itucional , 

se surte en l as controversias en las que la fe 

deración es part e, sólo en aquellos negocios -

e n los que sea prec isamente la propia federa--

ción la que intervenga; en la inteli gencia de 

que c onforme a los artículos 39 y 43 , interpre 
- -
tados con relación a loa artículos 49 , 50 , 80 

y 94 de la Constitución General de la Repúbli-

ca , por Federa ción debe entencerse , para los -

efecto s del citado artículo 105 , la entidad Es 

tados Unidos Mexicanos sln que sea jurídico 

confundir a la entidad con la forma de gobier

no que tiene adoptada , nl con alguno de los - -

tres poderes mediant e los cuales se ejerce la 

soberanía de la nación , ni menos aún con algu

no de los Órganos de cualquiera de esos tre s -

( 3 3 ) TL~A RAMIREZ FELIPE , Ob. Cit. , Pág . 134 . 
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podere s . En la relación j urídica que origine 

controversias de la competencia exclusiva de -

la Suprema Corte , será necesario reconocer que , 

o bien exista una afectación o pretensión de -

~fectar , sea los principios o el ejercicio de 

la so .eranía , sea el p~trimonio o el crédito -

de la nación misma , o bien que los Ór ganos por 

cuyo conducto se haya establecido la relación 

jurídica origen de la controversia , hayan in-

terv~nido e n e l caso precisamente en represen

tación de lo~ Esta os Unidos Mexicanos . En - 

consecuencla , no bastará que su intervención -

haya sido por razón de competencia frente a la 

asignación por la Constitución a los Estados -

miembros de la Federación , o por razón de fa- 

cultades discernidas a alguno de los tres pod~ 

res mediante los cuales se ejerce la soberanía , 

o por razón de atribuciones conferida s a algu

no de los Órganos de cualesquiera de lo s tres 

poderes , o por razón de providencia ( de ge s --

tión o de administración ), par~ abastecer lo -

que fuere necesarlo , a fin de hacer_- posible e l 

ejercicio de alguna atribución; puesto qu e e n 

esto s casos el sujeto de la relación jurídica 

no lo son los Estado s Unido s Mexicanos , sino -

los Órganos a qulenes directamente o a cuya re 

presentación corresponde una determin~da esfe-
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ra de competencia , o una cierta órbita de fa-

cultades , o un campo de atribuciones , o una de 

limitada potestad de proveer administrativame!:!_ 

te los medios necesario s para hacer posible e l 

ejercicio de una particular atribución . En 

efecto , si nuestra Constitución Política inde

pend iza las esfera s de competencia federal y -

local y las Órbitas de facultades de los tre s 

poderes , aparte de que asimismo prev é los cam

pos de atribuciones de os órganos , dejando s u 

desarrollo a · las respectivas leyes orgánicas , 

no e s jurídico ni egal hacer trascender la vi!:!_ 

culación en derechos y obligaciones a sujetos 

d e imputación de voluntad jurídica diferentes 

a los previsto s por la ley como independientes 

en la respectiva esfera de su competencia , de 

su facultad o de su atribución . Juicio Ordina 

rio Federal 4/957 . Pedro Vargas Chávez Vs La

Federación . Informe 1957 Pleno . 3 de Septiem- 

bre de 1957 , ·1ayoría de 15 votos , Págs . 108-9 . " 

?or otra parte y por lo que se refiere al con

cepto indicado e n el punto 2 , desde n ues tro punto de vi~ 

ta , es igual~ente e quivocado , pues en él se co~funden -

inexplicablemente los bienes de los que es en sí prople 

taria la Nación , de aquellos que constituyen los recur- 

sos que como s us titulares directos colocan los Bancos o 
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Sociedades Nacionales d e Crédito . 

• 
En efecto, de l texto m1smo del articulo 7 d e ~ 

la Le y de Bi ene s Nacionales se desprende oue 11 sÓlo los -

tribuna les de la federación serán competentes para cono

cer de los juicios civiles , pen~ l e s o administrativos , -

as í como de los procedimi ento s judic i ales no contencio - 

sos qu e se relacionen con biene s nacionales , sean de do-

minio pÚblico o de dominio privado 11
• En e l caso de la s 

S6ciedades Nacionales de Crédito , eso s bienes están re-

presentados en los c ert ificados de ~portación patrimo --

nial , que comprendiendo un 66% de l tota l de l capita l so

cial , c onstituyen la ser le 1.A 11 de las do s e n qu e se en-

cuentra dividido . Y son estos y solamente esto s, los -

bienes que s on d e pro piedad naciona l, y no los recurso s 

que colocan los bancos entre los usuarios de l servicio -

que prestan, pue s e s indudable que éstos no constituyen 

el patrimonio nacional , si no el de las Instituciones e n 

l a s que se encuentran deposit~dos por el p6blic o ahorra

dor . 

Como res puesta a la objeción marcada en el pu~ 

to 3 para que se dé la competencia concurrente de los - 

tribunales locale s con los de la federació n e n e l caso -

qu e nos ocupa , es d e decirse q ue e n el sunuesto de s u -

ejercicio , ademá s que de l tota l de las operac1ones act i-
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vas que realiza la Banca ~exicana , no sobrepasan el 4% -

aquellas que tienen qu e ser reclamad~s judicialmente , -

por su reducido número , ni aún multi plic~n8ol~s , se afe~ 

taría n los objetivos de Programación y los Planes Nacio

nales , si no al contrario , puesto que las accione s ejer

citadas estarían encaminada s a exig ir e l cumplimiento de 

obligaciones contraídas con las Sociedades Naciona es de 

Crédito precisamente en cumplimiento de dichos plan~s , -

entonces se estaría auxiliando a su cumplimiento . 

Se afectarían los intereses de l país si la a c

tividad de las citadas Socied~des se desviara de los li

neamientos establecidos en los objetivos y planes ya Cl

tados . 

Ahora bien , la idea plasnada en el punto 4, · s e 

ha manejado a raíz de que el art ículo primero de la ante 

rior y d e la actual Ley Reglamentaria de l Servicio PÚbl i 

co de Banca y Crédit o, ha n catalogado de orden oÚblico -

su s disposiciones . Sin embargo , creemo s qu e en este ca 

so s e da un significado demasiado ampli o a la idea de or 

den pÚblico que ti e ne la ley , pues como ya lo ha dicho -

Burgoa , una ley de orden público es aquella e n que "la s 

normas cuya materia de ordenación la constituyen relaci~ 

nes de supraordinación, es decir, las que se entablen e n 

tre lo s propios órganos de l poder estata l y las que lo s 

estructuran , e n vir t ud de que tales normas , pertenecientes 
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al Derecho PÚblico , son concomitantemente e orden pÚbl i 

co , puesto que su finalidad directa e inmediata estriba 

en organizar al mismo Estado a través de sus múltiples -

entidades , encauzando su funcionamiento y actuación recí 

proca , a efecto de evita r el ma l socia l que implicaría -

el caos y la confusión que originaría a actuación capri 

chosa y arbitraria de las autoridades estatales por la -

ausencia de toda pauta legal que determine y dirija sus 

correspondientes funciones, en aras de la seguridad de -

todos y cada uno de los indivi uos que en número ilimita 

do integran la sociedad y de la propia subsistencia de -

ésta como cuerpo político estructurado Dolíticanente (Es 

tado ) 11
• (34 ) 

De lo transcrito es de concluirse que el con-

cepto de orden público no i~plica si no la organización 

de una entidad estatal o paraestatal, pero de ninguna m~ 

nera que la materia regulada sea sólo de interés p~bli - -

c o. 

En efecto , el Derecho BAncario lo constituyen 

el conjunto de norn1a s jurídicas que se aplica n a las lns 

tituciones , las cosas , los sujetos y las operaciones por 

medio de las cuales se desempeña el servicio de banca y 

crédito . 

( 34 ) BURGOA IG~ACIO , El Juicio de Amparo , 15a . Edición , 

Ed itorial Porrúa , S.A ., Méx ., D. F.,19BO,P&g . 699 . 
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Ese conjunto de nor~~ s , s egún la parte de l de

recho bnnc a rio que rijan , e s dec ir , a las personas , a 

las Inst ituciones , a las cosas o a l a s operaciones de 

crédi t o, puede n caer dentro ~e l Derech o Público o dentro 

de l Derecho Pr i va o . Por es ta distinta naturaleza de --

las disposiciones legales que lo constituyen , n o se pue

d e ubicar a l Derecho Bancar io e n s u totalidad o dentro -

del Derecho Público o dentro de l Derecho Privado , pue s -

ello será Se8 Ún la mater i a regulada . 

Así , es de decirse ~ue de un lado están las - 

normas e ord.:= n pÚblico y que se refieren a la or¿;an i za

ción d e las Sociedades Nac ionales de Cr~dito , a su obl i

gación de cumplir c on los plane s es t atales , a su fisca li 

zación de su s o peraciones por parte de la Comisión Nac io 

na l Bancaria y de Seguros , etc ., y de l otro las de dere 

cho privado , que son las que regulan lo relativ o a los -

contratos y o per a cione s concreta s de l servicio d e Banca 

y Crédito , ta 1 y co:-rto lo d i spone el artículo 5 d e la Ley 

Re g lamentaria del Servicio PÚblico de Banca y Crédito, -

que establece aue en l a s operaciones y servicios banca- 

rios la s Sociedad e s Hacionales C.e Cr~dito se reg;irá n por 

dicha ley, y e n s u defecto por la legislación mercanti l 

y los uso s v práctica s ancario s y ~ercantile s y ~1 Cód i

go Civil para el Distrito Federa l , e n el orden indicado . 
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En el mlsmo sentido se hQ expresado respecto a 

las Institucione s ~ac iona les d e Crédito , e l ~-!aestro An - 

dreé s Serra Rojas , pero ~ue e s plenamente aplica le para 

las Sociedades r"l.cio ."l.les de Crédito . :Cse a'..ltor ha di-

cho lo siguiente : 

: Desde luego no son instituciones privada s e 

crédito , porque e l ré ginen al que está n s omet i da s , e s de 

derecho público ... Además , las relaciones entre los par 

ticulares y l as institucione s se regulan por e l Derecho 

Priv&do , ya qu e no existe ninguna razón para crear un ré 

gimen ex~orbit~nte , que s ólo pon ría obstáculos a la a c

tuació n je las Inst i tucione s l · acionales rr . 

Y Sl8Ue diciendo : 

11 Cuando una persona pÚblica asume la forma de 

descentra lizada , s e rig e norma l mente por la ley o decre

to de l Ejecutivo qu e la creó . Su régimen en general es 

un rég i men de derecho pÚbl ico , pero como se man tienen - 

constantement e e n re l aciones con los part iculare s , las -

misma s leyes prevén que e n deter~inados casos pue e apli 

carse el d erecho común ... la legislación administrativa 

moderna se orienta en e l sentido de considerar os aspec 

tos i mportantes d e las empresas púb licas: a . - aquel l a s -

oue deba n ser reguladas estrictamente baj o u n ré~imen de 
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derecho público, en los que domina la id8a de la protec

ción del inter~s genera l y de la utilidad pública; y b . 

las relaciones que pueden ser reguladas por el derecho -

privado , por conveniencia a la Insti -tución o por la natu 

l"'aleza misma de l as instituciones". ( 35 ) 

Por tanto , es de concluirse que la expropla--

ción de la Banca Privada del País , solamente Vlno a ca~ -

biar la parte de l Derecho Bancario ubicada dentro ce l d e 

rech o pÚblico, pues a raíz de él , el Estado toma una par 

ticipaci6n más directa en la prestación del servlclo de 

Banca y Crédito, pero dej ó sin ninguna variación la par -

te del Derecho Privado , o sea lo relativo a la regula-- 

ción de las operaciones concretas de crédito. 

En nuestro concepto , nlnguno de los arglliuentos 

analizado s hasta ahora es lo suficientemente fundado c o-

mo para exc luir a los tribunale s de los estados d e la - -

competencia para conocer de los juicios ejecutivos mer--

cantiles que pPomueven l as Sociedades Hac ionales de Cré -

dito. 

Sin embargo, el aue sí debe analizarse con ma -

( 35 ) SERRA ROJAS ARDRES , Derecho Administrativo , Editorial 

Porrúa , S . A., Héx.,D.F ., _ 1968 , Pág . 653 . 
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yor detenimiento es el que s~ marcó en e l punto S, pue s 

de la interpretación li tera l de la fracció n I de l art ícu 

lo 104 de la Constitucjón de la ReoÚblica , aparentement e 

no se da n l os supuestos p~ra qu e se conf i gure la compe- 

tenc ia concurrente de l os tribunales locales , pue s para 

e llo s e ex i g e que so l amente se a f ecten intere se s particu 

lare s , y con o ya vimo s las Sociedades ~aciona l es e Cr5-

dito forma n parte de la Administrac ión Pública Fed era l, 

y como tales es indudable que no tienen , estrictamente , 

e l carácter de particulares . Por tanto , es indispensa-

b le interp:!:"etar cuále s ·fueron l a s razone s que tomó e n - 

cuenta e l l egislador para establ ecer la compe tencia con

currente a que se refiere la fracción I del precepto con~ 

titucional mencionado , ademá s , íntima~ente lisado con e~ 

t o, la finali a d de establecer la competencia exc lusiva 

de la federación en determinados casos . 

Una de las personas que dan una interpretación 

litera l al término "interese s particulares 11 es Ignacio -

Burgoa en su libro 11 Derecho Constitucional J1exic.:1no" , e n 

donde al hablar de la fracció n I 1el art ículo 104 const i 

tuciona l dice l o s i gui en te : 11 Fácilment e se advierte que 

en este c aso la competencia de dicho s juece s federales -

se surte , por modo exclusivo y excluyente de la jurisdic 

ción común , mediant e la concurrencia de do s condiciones , 

a saber: qu e tales c o ntroversias versen sobre la aplica 

c ión o cumplimi e nto de l eye s federales o de tratados in

ternacionale s y que en ellas no se debatan únicamente l n 
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tereses particulares . En otras palabras , s i un conflic

to jurídico surge entre instituciones o sociedades de in 

terés pÚblico de carácter federal , tales como los orga- 

nismos descentralizados , l a s empresas de particip3.ción -

estatal o de cualquiera otra ent idad con per sonal idad ju 

rídica cuya creación provenga de la voluntad del Estado 

Mexicano externada institucionalmente o e n actos de cons 

tratación , o entre dichas ent idades y los particulares , 

los juicios respectivos son de la incu~bencia de os Jue 

ces de Distri t o. Debemos hacer notar que la jurisdicción 

concurrente que establece el artículo 104 fracción I ..... 

únicanente es operante si comprende o afecta con exclusi 

vidad intereses particulares de los sujetos de 1 con--

tienda respectiva'! . ( 36 ) 

Desde nuestro punto de vista la interpretación 

que hace el Maestro Eurgoa a la fracción I de l articulo 

104 es dema siado rigorista y superficial , pue s no toma -

en cuenta cuáles fueron las razones que ha de haber con

siderado el constituyente para establecer la competencia 

concurrente y la exclusiva o excluyente de los Tribuna-

les Federa es . 

En efecto , utilizando los méto os de interpre

tación constitucional expuesto s con anterioridad -y que 

el mi smo Burgoa cita en su libro - , y en concreto el mét o 

( 36 ) Ob. Cit ., Pág . 752 . 
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do lógico o conceptual; el sistemático y e l causa l -teleo 

lógico co~o l o llama aursoa ( histórico en la t ero i nolo - 

g í a de Savigny), nosotros lles2mos a una conc lusión di s

tinta . Esto es , creeoos que es plenamente jurídico , qu e 

los tribunale s locales concurra n con os de la federa- - 

ción en e l conocimiento y resolución de los Juicios Eje

cutivos : ePca ntiles que promuevan las SociC' ades :Jaciona 

les de Crédito . 

As í es , si to~a~os en cuenta que en el régi~en 

federal , co~o s i steMa de organización polít i ca y de go-

bierno de u n ?a Ís, s e hace una distribución de faculta- 

de s entPe e l gobierno federa l y los estados mi embros , e n 

la que como en e l ca s o de ~1éxico , los Estados transmiten 

a la federación un cúmul o de co~petencias para conocer -

de los asuntos que por s u i~portancia y trascendencia pa 

ra e l paí s , requi ere n u n trato unifor~e y especial , acor 

de con el régimen adoptado , incluyéndose dentro de esa s 

facultade s , la representativi a d exterior de la nación , 

la reglamentación para la explotación d e los recur sos na 

turales estrat égicos , el control juri sdiccional de la 

constitucionalidad de los actos de go b i erno , etc. 

Tod o esto puede inf erirse de l art i culado d e la 

mlsma constitución , como de l texto de los art í cu los 103 

y 104 , que a l establecer la competenci~ de los tri~una--
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les federa les para s u desempeño de la función de contro l 

constitucional y l a jurisdiccional propiamente dicha , -

atr i buye a ~sto s una serie de asuntos que por la materia 

o los sujeto s involucr -dos , son de gran int er ~s para a 

nació n entera , como indurtableme nte lo es e l juicio de a m 

paro, los jui~ios en qu e la federación sea parte , los 

que se susciten entr e dos o má s estado s y éstos con la -

fed eración , o los que pueda n tener que ver con los mi em

bros de l cuerpo diplomático, etc . 

Cono puede verse , e l motivo y e l fi n ~ue movió 

a l constituyent e para establecer la competenc i a exc lusi

va de los tr i bunales federales en forma exc lu s iva , era y 

es , la c on solidación y s u bs istencia de l pacto federa l , -

pue s d e dejarlo en ma nos de los pod ere s locales , podría n 

dars e una serie de criterios desuniforme s y a ún contra-

dictorios , con reesultados contraproducentes , que en de

terminado momento llegar!an a poner en jueg o la subsis-

tencia del r~gimen federa l estatuído por la Constitución . 

Ahora b ien , como e s induda ble qu e a los tr i bu

nales federales les toca , en el des empeñ o de la funció n 

jurisdiccional propi ament e dicha , la aplicación d e las -

l eye s y tra tados federales , ta~bién es , que el poder -- 

constituyente , tomando en cuenta los interese s en juego , 

creó la competencia concurrente para t r a nsmitir as í a --
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los tribunales locales la facultad y obligación correla

tiva , de conocer de los juicios e n que tuvieran ap lica-

ción l eye s federales , pero solamente de aquellas que n o 

afectaran e n forma algu~a los asuntos para los que se r~ 

servó la competencia exc lusiva de la fe eración , carác-

ter que indudablemente no tienen l a s operaciones act iva s 

concretas , cuyo cumplimi e nto se reclama en un Juicio Ej e 

cutivo Mercantil por una Sociedad Naciona l de Cr~dito . 

Luego entonces , es e n este sentido e n el que -

debe interpretars e el t~rmino " intereses particulare s " y 

no e n e l de o posic i ón a pGblico . 

Para corroborar lo anterior , debe tomarse en -

cuenta lo dispuesto por el art ículo 9 5 de la Ley Regla-

mentaria del Servicio Público de Sa nca y Cr~dito , que es 

tablece la posibilida d para los usuario s del servicio 

prestado por las Sociedades !-racionales de Crédito , para 

que , a s u elección , presenten su s reclamaciones ante la 

Comisión ~acional Bancaria y de Seguros , o hacer valer -

sus derechos ANTE LOS TRIBUFl\LE S COl1PETEl\JTE S DE LA FEDE

R~CION O DE L ORDEN COMUN , de lo qu e puede deducirse váli 

damente , que tambi~n puede ser, como lo es , a la inversa 

para el c as o concreto de los tribunales . 
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Además , s i el l egislador hubiera querido que - 

los juicios en que fuera parte una Sociedad Naciona l de -

Cr~dito fuese competencia exclus iva de la federaci6n, as í 

l o hubiera establecido e n la ley correspond i ent e , pues e n 

otros casos , como e n e l de la Comisi6n Federa l de Electr i 

cidad , P~mex y Ferrocarriles !-racionales de 1'1~xico , as í l o 

ha hecho, deter~inando la exc lusividad de competencia de 

los Tri buna les F ederales en sus respectiva s l e yes orgáni

cas . 
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C O N C L U S I O ~ E S 

De lo dicho en este trabaj o , ha de concluirse -

lo siguiente : 

1 . - El término jur í dico correcto para denominar 

las facultades que tienen los Órgano s jurisdicciona es , -

para conocer de dete:r-minados asuntos , es COi!PETEIICIA , que 

es en s í la med ida en que un Juez puede ejercer su juris 

dicción . 

2 . - Los tribunales federale s dese~peñan s u com~ 

tido mediante el desarro llo d e dos tipos de funcione s : 

la de control constitucional y la jurisdicciona l propla- 

mente dicha . 

Su competencia para conocer de l a primera la -

establece el a:r-tíc u l o 103 Constitucional , y para la se- 

gunda el 104 de la misma Ley Fun amental . 

Se les :lSlf:nan un cúmulo de competencias para 

conocer ce determinado tipo de asuntos , que por s u tras 

cendencia , reqU1Íeren de un tratamiento espec i a l y un i for 
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me . 

3 . - En la Constitución de cada na ís que tenga -

adoptauo cono sistema de go ierno el f ederal , ha de ~acer 

se la d istribución de competenci~s entre a federación y 

los estados ~ lem ros , en la que sigui e~do el principio de 

este sistema , de e n as i g r.ars e a la primera aquellos asun 

tos que t e ngan un int eré s n~c i ona l y que sean la piedra -

angular de l ré~ i~e n a optad o , dejándose a los estado s -- 

aquellos ne gocios tan solo ~e interés e importancia reglo 

na l . 

De la distrituci6n de coDpetencias que se haga , 

la regla es que e l otorearrient o de una facu ltad e n forma 

exclu s iva a uno de lo s poderes , ya sea e l fed era l o el l o 

cal , excluye definitivame~te la del otro . 

Sin embargo, existen alg una s excepclones dentro 

de las que están las "facultades concurrentes" , nedi a nte 

los cuales los poder e s de los estados pu eden conocer , si

multáneamen te c on la federación , d e determinados asuntos . 

4 .- Las Sociedades ~a cionales d e Crédito son - 

personas de car~cter pGblico , considerada s por la Ley Or

gánica de la Admin istración PGblica Fed era l co~o empresa s 

de partici pació n es tatal mayor itar ia , y como tales , son -
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partes integrantes de la Admini straci6n P6bl ica Federa l, 

considerada ésta como Poder Ejec~tivo Federal , sin que -

se confunda co n la federaci6n . 

5 . - Los tribunales de los estados si so n cornpe 

tentes para conocer de los juicios ejecutivos mercant i - 

les que pro~uevan las Socieda es ~ac ionales de Crédito , 

en virtud de que los intereses que en ese caso están en 

Juego , no revisten el carácter que tienen los asuntos -

ou e se reservan en forna exclusiva para la federaci6n , -

además de que el art iculo 95 de. la Ley Reglamentar ia del 

Servicio P6blico de Banca y Crédito as i l o dá a entender . 
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